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Monsalves. 10-12. solicitando autorización y declaración de uti
lidad pública de las instalaciones eléctricas, cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Subestación «Ciudad Jardín III».
Final de la misma; Estación transformadora.
Término muncipal: Málaga.
Tensión de servicio: 10 KV.
Tipo dé la línea: Subterranea.
Longitud: 380 metros.
Conductor; Al. de 95 mllimetros cuadradQS.
Estación transformadora: TIpo interior, de 100 KVA. rela

eón 10.000 ± 5 % 380-220 v.
Objeto; 8wninistrar energía a la urbanización «La Alegria

de la Huerta», sita en el sector de Ciudad Jardín, de esta
capital.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas de Transporte de
Energía Eléctrica y Estaciones Transformadoras, aprobado por
Orden de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalacIones de energIa eléctrIca solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 5 de noviembre de 1970.-EI Delegado provIncial, Ra,.
fael Blasco Ballesteros.-ll.233-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la qu.e se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
663 incoado en esta Delega-eión Provincial a instancia de {{Com~
pañia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla,
Monsalves. 10-12, solicitando autorización y declaración de uti~
lidad públ1ca de las instalaciones eléctricas, cuyas característi~
cas principales son las siguientes:

Origen de la línea: De otra existente.
Final de la misma: Estación transformadora.
Término municipal: Malaga.
Tensión del serVicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterranea.
Longitud: Nueve metros.
Estación transformadora: Tipo interior, de 200 KVA, relación

10.000 ± 5 %/400-231 V.
Objeto: Suministrar energía a edificio sito en las calles

Liborio Garcla y Marin Garcla..

Esta Delegación Provincla1, en cmnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966;de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949
ha resuelto: •

. A:utorizar las instalaciones eléctricas y declarar la util1dad
publIca de las mismas a los efectos de la expropiación forzosa
y de la imposición de servidumbre de paso en las condiciones
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de hl.
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, lO de noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
Rafael Blasco Ballesteros.-1L232-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~
rraqona por la. q:!e se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CumplIdos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
CatalUl18, 2, solicitando autoriZación para la in~ladón y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imfK>sición de
servidumbre de PMO, de las instalaciones eléctricas cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.015.
Origen de la linea: Apoyo 549 de la línea Corbera a Reus.
Final de la linea: Estación transformadora «La Noria».
Térmf110 municipal que afecta: Torredembarra.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.064.
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera
Estación transformadora; ,
Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación: 25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en, cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2(} de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado pOr Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada con la esta,.
ci6n transformadora que se cita y declarar la utilidad pública.
de la misma, a los efectos de la. imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones. alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966,. aprobado por Decre.
to 2619/1966.

Tarragona, 21 de octubre de 1970.-El Delegado provincial.
Sabino Colavidas AUaro.-ll.l6O-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de T4
Tragona por la que se autoriza y declara la utilfdad
pública en concreto de la. instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegaci6n Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.083.
Origen de la línea: Apoyo 663 de la linea Arbós-ViIlafranca.
Final de la línea: Estación transformadora «PlatmQ)~.

Término municipal que afecta: Arbós.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,053.
Conductor: Cobre de 25 miJimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estaci6n transformadora:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 25.000/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1965, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julío; Ley de
24 de noviembre de '1939, y R€glamento de Líneas Eléctlicas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solícitada con la esta
ción transformadora que se cita y declarar la utilidad pública
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones. alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Tarragona, 21 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
Sabino Colavidas Altaro.-ll.161-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de U1 instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.}). con domiCilio en Barcelona, plaza
Cataluüa, 2, solicitando autoriZación para la instalación y de
claración de utilidad pública, a tos efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas ca
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.083.
Origen de la línea: Apoyo 814 de la línea Vendrell-Arbós.
Final de la linea: Estación transformadora «Munte».
Término municipal que afecta: Vendrell.
Tensión de servicio; 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,047.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transfol1lladora:
Tipo: Caseta.
Potencia: 200 KVA.
Relación de tmnsformación: 25.000/22G V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1\167, de 22 de julio~ Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solkitada con la esta
ción transformadora que .se cita y declarar la utilidad pública
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de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Tarragona. 21 de octubre de 1970.-El Delegado PNvincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-lL162-C.

RESOLUCION de la De:!egacián Provincial de Ta
Tragona por la que se autoriza y declara la utilidad
piibltca en concreto de la instalación eléctrica que
3e cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctri<~as de Ca~a.luña, S. A.», .con. domicilio en Barcelona, plaza
Cataluna. 2, SOhCltando autorizacIón para la instalación y de
clar~ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servIdumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.083.
Origen de la línea: ApOyO número 19 de la línea a estación

transformadora «Glasurit».
Final de la linea: Estación transformadora «Bartolí».
Término municipal que afecta: ArMa.
Tensi.ón <le servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,036.
Conductor: Cobre de 16 mjlímetr08 cuadrados de sección.
Estación transformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia: 200 KVA.
Relación de transformación: 25,000/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplímlento de lo dispues
to ~n los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1U,'1966,
de 18 de .marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; .Ley de
24 de noviembre de 1939, :v Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
minist.erlal de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la esta
ción transformadora que se cita y declarar la utiltdad pública
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decre
te 261911966.

Tarragona, 21 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-ll.163-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
T1'agona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in.
coRdo e:l esta Delegación Provin~ial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña, 2, solicitando autoriZación para la instalación y de
clar~ci6n de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
seIVldumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas ca,..
racterísticas técnicas principales 8011 las sigUientes:

Referencia: 1.083.
Origen de la línea: Apoyo número &l5 bis de la línea Vi-

llafranca-Arbós.
Final de la linea: Estación transformadora «Figuerola».
Término municipal que afecta: Vendrell.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,057.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y castillete hierro.
Estación transformadora:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 25.000/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial -de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la esta·
ción transformadora que se cita y declarar la utilidad pública
de la misma, a los efectos de la imposidón de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y }imitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966'. aprobado por Decre
to 2-619/1966.

Tarragona, 21 de octubre de 1970.--EI Delegado provincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-ll.l64-e.

RESQLUCION de la Delegación Provincial de 'Ta
rragona por la que se autoriZa y declara la uWidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
El€ctri<;:as de Cataluña. S. A.», con domicilio en Bal'celona, plaza
Cataluna, 2, soliciumdo autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidmubre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.563.
Origen de la linea: Apoyo número 22 de la linea a estación

transformadora «Renfe».
Final de la línea: Estación transformadora «Fobles».
Término municipal que afecta: Montroig.
Tensión de servicio: 11 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,675.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y dos castilletes metalices.
Estación transformadora:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 30 KVA
Relación de transformación: 11.000/440/300 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubN~ Ley El; HI6S,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas E!éctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la esta
ción transformadora que se cita y declarar la uLilidaJ pública
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que estaole
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Dc.::re
te 2619/1966.

Tarragona, 24 de octubre de 1970.-EI Delegado provincial,
Sabino Colavidas Alfaro.-ll.l58-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
EJéctricas de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña. 2, solicitando autorización para la instalación y de
ciaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de las- instalaciones eléctricas cuyas ca
racterísticas técnicas principales S011 las siguientes:

Referencia: 1.445.
Origen de la línea: Apoyo número 39 de la línea Tortosa-

Amposta.
Final de la línea: Estación transformadora «Brocatel».
Término municipal que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 2fi Kv,
Longitud en kilómetros: Q,MO.
Conductor: Aluminio--acero de 27,87 milimetros cuadrados de

sección.
Material d(: apoyos: Madera y dos castilletes metálicos.
Estación transformadora:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 25.000/380/220 V.
Esta Delegación Provincial, en c.umplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la esta·
ción transformadora que se cita y declarar la utilidad pública
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las cc.'lldidones. alcance y limitaciones que estable
ce el Re~J.ar.ilento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2819i1DIJ6.

TarragcJlJ:'l, 27 de octubre de 19';'O.·-E1 Delegado provincial,
Sabino Colavidas AHaro.~lL157-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rra!i0na por la (llie se a:tortza 1/ d'~c;lara. .lal!tilidqd
pública en concreta de la instalacum electrzca que
se cíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «l<uerzas


